
PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE ESTABLECE SANCIONES A QUIENES IMPIDAN EL ACCESO A PLAYAS DE MAR,
RÍOS Y LAGOS.

(Boletín N° 12.333-20)

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY DESPACHADO POR LA COMISIÓN DE MEDIO
AMBIENTE Y BIENES NACIONALES

Decreto ley N° 1939, de 1977, que establece normas sobre Adquisición,
Administración y Disposición de Bienes del Estado.

Artículo 13.- Los propietarios de terrenos colindantes con playas de mar, ríos o lagos,
deberán facilitar gratuitamente el acceso a éstos, para fines turísticos y de pesca,
cuando no existan otras vías o caminos públicos al efecto.

La  fijación  de  las  correspondientes  vías  de  acceso  la  efectuará  el  Intendente
Regional, a través de la Dirección, previa audiencia de los propietarios, arrendatarios
o tenedores de los terrenos y, si no se produjere acuerdo o aquéllos no asistieren a
la  audiencia,  el  Intendente  Regional  las  determinará  prudencialmente,  evitando
causar daños innecesarios a los afectados. De esta determinación podrá reclamarse
a los Tribunales Ordinarios de Justicia dentro del plazo de 10 días contados desde la
notificación de la resolución de la Dirección, los que resolverán con la sola audiencia
del Intendente y de los afectados.

“Artículo único.- Agrégase en el artículo 13 del decreto ley N° 1.939, de 1977,
Normas sobre Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del Estado,
el siguiente inciso final:

“Una  vez  fijadas  las  vías  de  acceso  de  conformidad  al  inciso  anterior,  el
propietario,  arrendatario,  tenedor u ocupante del terreno colindante no podrá
cerrarlas  ni  obstaculizarlas  de  ningún  modo.  En  caso  de  contravención,  el
infractor será sancionado con multa a beneficio fiscal de diez a cien unidades
tributarias  mensuales.  En  caso  de  reincidencia,  se  podrá  aplicar  una  multa
equivalente  al  doble  del  máximo establecido.  La aplicación de la  multa y la
reclamación de la misma se regirán por las disposiciones contenidas en la ley
N° 18.287.”.”.
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